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1.  Análisis  de fallos de mercado y necesidades de inversión de las Pymes 

•	 La conjunción de diversos factores ha dificultado el acceso a las fuentes tradicionales de 

financiación para las Pymes. 

•	 Las dificultades para obtener financiación de las empresas no dependen únicamente de la 

solvencia, también están asociadas a otras variables: el tamaño de la empresa, su grado de 

desarrollo y el tipo de inversión que realiza. 

•	 Se han detectado distintos fallos de mercado en la financiación de las Pymes que dan lugar 

a una inversión subóptima. 

•	 Se estima que existe un gap de entre 900M€ y 6.300M€ en la financiación del mercado de 

Pymes viables que afecta entre 20.000 y 30.000 empresas catalanas. 



2. Propuesta de instrumentos financieros pa ra  reducir el  gap 

•	 Los retornos del PO 2007-2013 se reinvertirán principalmente en las líneas de Capital 

Riesgo y Préstamos Participativos. Se prevé reinvertir un total de 45 millones de euros 

hasta el año 2023. 

•	 Propuesta para el PO 2014-2020: préstamo directo a Pymes que pretende alargar los 

plazos actuales, reducir las condiciones de precio y conceder volúmenes más altos. 

•	 Los objetivos de las inversiones financiadas estarán alineadas con la estrategia Catalunya 

2020 y RIS3CAT y con la Estrategia UE2020. 

•	 En caso de que exista ayuda de estado la operación podrá estar sujeta al Reglamento (UE) 

1407/2013 o al Reglamento (UE) 615/2014. 
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3. Valor añadido y recursos públicos y privados adicionales 

•	 El apalancamiento financiero estimado en la primera ronda de financiación es de 2. 

•	 El valor añadido (aportaciones totales/fondos UE) está estimado en 5,1 hasta 2023 y 

6,3 hasta 2031. 
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4. Lecciones aprendidas 

Lecciones aprendidas Riesgos de ejecución
 
• Necesidad de alcanzar una masa 

crítica suficiente. 

• El mercado debe tener una 
capacidad de absorción 
suficiente. 

• La normativa a la que están 
sujetos los instrumentos 
cofinanciados por FEDER no 
debe suponer una barrera. 

• El proceso de selección debe 
evitar la selección adversa y el 
riesgo moral de los 
intermediarios financieros. 

• Organizacional: sencillez y control. 

• De crédito: ICF establece políticas de 
control de riesgo adecuadas al 
producto. 

• De tipo de interés: ICF sigue una 
estrategia de cobertura de riesgo del 
tipo de interés a corto y medio plazo. 

• De gestión: directa que asegura el 
cumplimiento normativo. 

• Ejecutivo y de gobernanza: 
selección de operaciones directa por 
parte de ICF. 



   

    

  

5. Estrategia de inversión propuesta 

1. Target: empresa de pequeña a mediana y mediana que tenga los siguientes objetivos: 

• Mejorar su competitividad. 

• Crecer o consolidarse. 

• Crear ocupación. 

• Mejorar la capacidad productiva. 

2. Tipos de préstamo: 

Préstamos de circulante Préstamos para inversiones 

Importe de la inversión Min 100.000€ - Max 2.000.000€ Min 150.000€ - Max 2.500.000€ 

Plazo Hasta 5 años Hasta 15 años 

Tipo de interés A partir de EURIBOR12m+1% A partir de EURIBOR12m+1% 

Comisión de apertura 0,5% 0,5% 



        

   

  

  

 

 

 

 

 

 

 

6. Especificación de los resultados esperados 

Para cuantificar los resultados esperados, la autoridad gestora ha definido dos tipos de 

indicadores: output y performance. 

OUTPUT 

Indicador Unidad Objetivo estimado Fuente 

Empresas beneficiadas Número 700 Monitorización 

Inversión inducida que 

acompaña el financiamiento 

público 

Inversión privada / 

préstamos 

desembolsados 

0,4 Monitorización 

‘PERFORMANCE’ 

Indicador Unidad Objetivo estimado Fuente 

Pérdida de crédito 

Importe fallido / 

importe total 

desembolsado 

10% Monitorización 

Valor Añadido 

Importe proyectos 

elegibles / importe 

fondos FEDER 

(hasta 2018) (*) 

3,1 
Monitorización 

Factor multiplicador 

Inversión 

total/financiación 

otorgada 

1,4 Monitorización 

(*) 5,1 hasta 2023 y 6,3 hasta 2031
 



   

7. Resumen 
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Tamaño de la empresa 

• El volumen de los círculos es proporcional al tamaño medio de operación.
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8.  Áreas de  Intervención  del PO destinadas a Objetivo temático 3: 
Mejora de la competitividad de la  Pimes 

CIRCUITO DE CERTIFICACIÓN
 CIRCUITO DE PAGOS 

Pime 1 

Institut Català de Finances 

Comisión Europea 

Autoridad de Gestión 

Organismo Intermedio 
Generalitat de Catalunya  2014 2020 

Pime 2 Pime 3 Pime 4 Pime 5 

Actividad ICF Línea 
financiación OT3 
PO CATALUNYA. 
(Contabilidad 
separada) 

Generalitat de Catalunya. 

Certifica los préstamos 
concedidos o las garantías 
comprometidas. 

Certificación PO FEDER 

Declaración de gastos 3º 

2º 

1º 
Ayuda FEDER 3º 

Ayuda FEDER 2º 

Ayuda FEDER 1º 



9. Próximas etapas 

1.	 Presentar una estrategia de inversión de acuerdo con el anexo IV del 

Reglamento (CE) 1303/2013. 

2.	 DGPPE y AdG formalizan un adenda al Acuerdo de atribuciones específico 

para gestionar los instrumentos financieros. 

3.	 DGPPE e ICF firman un convenio/acuerdo de financiación. 

 Fecha prevista: segundo trimestre de 2016. 



¡Muchas Gracias!
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